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RESOLUCIÓN DE ALCALD|A N" 2I{ .2O25.MDCC

Ceno Colorado, 06 de noviembre del 2025

VISTOS:

El informe N" 220-2025-MDCC/GPPR/SGP de fecha 04 de nov¡embre del 2025 que suscrib€ el Sub Gerenle de
y la Hoja de Coordinac¡ón N'818-2025-l\4DCC-GPPR de fecha 06 de noviembre del2025 del Gerente de Planificación,
y Racionalizac¡ón.

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad conforme a lo establec¡do en el artlculo 194'de la Constitución Politica del Estado y los articulos
I y ll del Tílulo Preliminar de la Ley Orgánica de l\,lunic¡pal¡dades, Ley 27972, es el órgano de gobierno promotor del desarrollo
local, con personería jurídica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que goza de autonomia
polltica, económica y adminisfativa en los asuntos de su competencia.

Que, el numeral 50,1 del arl¡culo 50'del Decrelo Legislativo N' 1440, Decreto Legislativo del Sislema Nacional de
Públim eslablece que la incorporación de mayores ingresos públicos que se generen como consecuencia de la

de determinados ingresos no previstos o superiores a los contemplados en el presupuesto in¡c¡al son aprobados
resolución del Titular de la Entidad cuando provienen de: 3) Los saldos de balance constituidos por recursos financieros

de fuenle de financ¡am¡ento destina a Recursos Ordinarios, que no hayan sido utilizados al 31 de diciembre del año
fscal, Los saldos de balance son registros financieramente cuando se determine su cuantía y mantienen la finalidad para los que

fueron as¡gnados en el marco de las disposic¡ones legales v¡gentes.

Que, el numeral 20,3 del articulo 20' de la Directiva N' 001-2024-EF/50,01; 'Direcliva para la Ejecuc¡ón Presupuestaria"
aprobada mediane Resolución Direcloria N' 009-2024-EF/50.01 y modificada medianle Resolución Directoral N'001-2025-
EF/50.01 , señala que 1a incoryoración de nayores rlagrssos públ¡cos, de acuedo a lo estaÍecido en el nuneral 50.1 del attículo
50' del Deüeto Logls/aflvo N' 1440, se sujetan a ios /ímles máxinos de la ¡ncoryoración deteminados por el MEF qua se
establecen por Deüeto Sup/6mo, ssgún corresponda, en conslsfenc,'a con /as melas y reglas fiscales, y prcceden cuanda
prov¡enen de: La percepc¡ón de ingrcsos no prev¡slos o supe/ores proyenlenfes dg /as fuenfos de ñnanc¡an¡ento d¡st¡ntas a las de
Recursos ordmarlos y Recursos por 9peraciones ofci8les de Créd¡to que se produzcan durante el año fiscal Los d¡ferenc¡ales
canb¡arios de las fuentes de fnanc¡an¡ento dist¡n¿as a /as de R6cursos Od¡narias, or¡entados al cumpl¡m¡ento de nuevas netas.
Los sa/dos de balance e n fuentes de ñnanc¡an¡ento dist¡ntas a Ia de Recursos Ord,haros',

Que, el numeral27.1 delarticulo 27'de refer¡da Directiva para la Ejecución Presupueslaria estatuye que: ta aprobacón

Que, mediante informe N' 220-2025-MDCCIGPPR/SGP el Sub Gerente de PresuDuesto informa que, a fln de atender

requerimientos de diversas unidades orgánicas no programadas en el presupuesto institucional, es necesario real¡zar la

incorporación parcial de saldos de balance del Ejerc¡cio Fiscal anterior, en el rubro 18 - Canon, Sobrecanon, Regalías, Renta de

Aduanas y Participaciones por S/. 1,127,035,00 en el Presupuesto del Ejercicio 2025.

Por las consideraciones expuestas y en ejercicio de las atribuciones que conflere la Ley orgánica de Municipalidades,

Ley 27972.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIITERO: AUTORIZAR la ¡ncorporación de mayores ingresos públicos proven¡entes de saldos de balance

del ejercicio fiscal anterior en el Presupuesto Inslitucional de la ¡,l1unicipalidad Distrital de Cerro Colorados del departamento de

Arequipa, para el año fiscal 2025 hasta por la suma de S/. 1,127,035.00 de acuerdo al siguiente detalle:
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ARTICUL0 SEGUND0: ENCARGAR a la Of¡cina de Secretaria General la notificación con la presente a las unidades
orgánicas competentes y su archivo conforme a Ley y a la Oficina de Tecnologias de la Información su publicación en la pág¡na
web de la institución,

REGISTRESE,
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500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado


